
Normatividad Infringida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones I y IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 16 de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público 
Estatal; 18, 19, 22, 24 y 29 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad 
Gubernamental y Gasto Público Estatal; Revelación Suficiente y Cumplimiento de Disposiciones 
Legales de los Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental; 63 fracciones I, II, V, XXVI, XXVII 
y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y 
demás que resulten aplicables.

Tipo de Observación

Consistencia.

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar a la presente observación, toda vez que el Ingreso 
Programado Modificado, debe ser congruente con lo presupuestado en Egresos Programado 
Modificado. Al respecto, se requiere establezcan medidas para que en lo sucesivo, al e laborar los 
Presupuestos en comento, estos se realicen en forma correcta incluyendo en el Presupuesto de 
Ingresos, todos los conceptos de ingresos que se consideren obtener por las acciones que se 
realicen y en el Presupuesto de Egresos considerar los egresos programados para el ejercicio, 
conforme a los ordenamientos correspondientes. En caso de no atender lo dispuesto en la presente 
medida de solventación, deberá precederse conforme a las disposiciones legales y normativas 
vigentes respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación 
antes observada.
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Asunto: Se notifican observaciones.
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Con fundamento en los artículos 67 fracciones A) y D) de la Constitución Política Local. 
18 fracción v i:  23 fracoon IV 28. 31 45. 51. 52 fracciones III, V  y V I de la Ley de Fiscalización  
S u cero r para el Estaco ce Sonora presentamos a su consideración las observaciones derivadas de  
la S eg u id a  Auditoria ce Gabinete realizada a los Informes Trimestrales correspondientes al Cuarto  
Tnm estre ce 2 0 *2  ce 3 Secretaria de S alud Pública  que dignamente dirige, con la finalidad de que  
sean solventadas y ante 3 imposibilidad de que alguna de ellas pudiera lograrse, delim itar las 
respcnsac cades c^e correspondan.

Es importante se sirvan atenderlas, debiendo rendirse en form a im presa y por medio 
electrónico, el o ¡os nformes acerca de la solventación o medidas dictadas en relación con las 
m ismas dentro de - r  c azo de 30 días hábiles, lo cual contribuirá a la mejora integral en beneficio del 
Ente a su digno cargo

De igual forma agradecerem os se sirva informarnos en un plazo de 3 días hábiles, el 
nombre ce' funocnano responsable de atender, solventar y dar respuesta a las observaciones  
notificadas mediante e¡ presente oficio

En espera de su am able respuesta, reiteram os las seguridades de nuestra 
consideración y respeto

•T.rV’$ & ■
Atentam ente  
El Auditor Mayor.
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Instituto Superior de Auditoría  y Fiscalización

Observaciones derivadas de la 2a. Auditoría de Gabinete a los Informes Trimestrales del
Ejercicio 2012 

Correspondientes a la:
S ecretaría  de S a lud  Pública

(Ñola: En virtud de haberse notificado anteriormente 11 observaciones, se continuará con el consecutivo de la
numeración para estas observaciones).

Otras Observaciones
O bservaciones

12. En el informe relativo al Cuarto Trimestre de 2012, no se presentaron en el formato EVT-02 
denominado "Análisis Programático-Presupuestar en ciertas Unidades Responsables las 
justificaciones a las modificaciones al presupuesto original así como el impacto que 
tendrá en la estructura programática, según consta en el formato EVT-01 denominado 
'Avance Programático Presupuesta!”. Además, estas modificaciones al presupuesto no 

se encuentran relacionadas con las metas, ya que en algunos casos existe un incremento 
o decremento en el presupuesto sin afectar metas, como se menciona a continuación:

Núm oro Unidad Responsable

P resupuesto

O rig ina l

Au to rizado M od ificado V ariac ión N o ta  |

0 901 Secretaria S45.803.529 $34.371.782 •S11.431.747 1
0904 Dirección Genera! de Coordinación Sectorial. 1.542.020 1.271.175 •270.845

0906 Undad  de Asuntos Jurídicos 1.588.186 1.685.117 96.931 2

0908 Junta de Asistencia Privada. 1.841.635 2,002,075 160.440 2

0910 Fondo Estatal de Solidaridad 5,000.000 3.414.889 •1.585,111 1

0912 Subsecretaría de Servicios de Salud. 1.838.889 1.852.771 13.882 2

0913 Subsecretaría de Administración. 1.785.390 1.527.566 •257.824 3

0914 Dirección General de Serv>ctos de Salud  a la Comunidad. 2.960.178 2.725,576 -234.602 3

1.- D ism inuyó e l p resupuosto . s in  em bargo la s  m etas so  aum entaron.

2 . -  Aum entó  e l p re supuosto . s in  em bargo la s  m otas no s o  m od ificaron

3.- D ism inuyó e l prosupuosto , s in  em bargo  la s  m otas no so  modif>caron.

Norm atividad Infringida

Artículos 2  primer párrafo, 143 y 150 prim er y último párrafo de la Constitución Política del Estado de  
Sonora; 2 5  fracciones I y IV  y 52  fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 1 2 ,1 3 ,1 4 ,4 3  segundo párrafo y 4 7  segundo párrafo del D ecreto  No. 188 del Presupuesto  
de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2012 ; 17 de la Ley del 
P resupuesto de Egresos, Contabilidad G ubernam ental y G asto  Público Estatal; 2 8  y 6 0  del 
R eglam ento  de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad G ubernam ental y G asto  Público 
Estatal; Revelación Suficiente, Control P resupuestario  y Cum plim iento de Disposiciones Legales de  
los Principios Básicos de Contabilidad G ubernam ental; G u ía  para la Formulación de los Informes 
Trim estrales de las Dependencias del E jecutivo y Poderes del Estado 2 0 12 , 6 3  fracciones I, II, V, 
X X V I, X X V II y X X V III de la Ley de R esponsabilidades d e  los Servidores Públicos del Estado y de los 

f \  Municipios y dem ás que resulten aplicables.
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T ip o  de Observación

Consistencia.

Medida de Solventación

Proporcionar a este Organo Superior de Fiscalización, la justificación de las variaciones relativas a 
las modificaciones al presupuesto original y al impacto en la estructura programática, de conformidad 
con lo señalado en la presente observación, informando las razones que dieron lugar a las 
variaciones de las metas programadas citadas en la observación y para no reportarlo en el formato 
EVT-02 del Cuarto Trimestre de 2012, poniendo a nuestra disposición la documentación e 
información correspondiente que soporte su manifestación. Al respecto, requerimos establecer las 
medidas conducentes para que en lo sucesivo, se cumpla con los ordenamientos establecidos. En 
caso de haber justificado variaciones presupuéstales que fueron determinadas y notificadas en la 
fiscalización del informe correspondiente al Tercer Trimestre del ejercicio 2012, solicitamos que el 
Sujeto Fiscalizado proporcione únicamente la justificación de las variaciones parciales o totales que 
no hayan sido manifestadas. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de 
solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, 
respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes 
observada.

Atentamente 
El Auditor Mayor

in s t it u t o  superior 
s Antillón PCCA
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